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ACTA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

CELEBRADA EN MADRID EL 16 DE DICIEMBRE DE 2018 EN LA SEDE DE LA 
FEDERACIÓN MADRILEÑA DE FÚTBOL AMERICANO (FMFA)

ASISTENTES

1. Antonio Valverde (FEFARMU) – miembro AG.

2. Iván Chao (FEFAPA) – miembro AG.

3. Antonio Delgado (FMFA) – miembro AG.

4. Jose M. Alonso (FFACV) – miembro AG.

5. Enrique Martín (Osos) – miembro AG.

6. Jose M. de Diego (Black Demons) – miembro AG.

7. Pascual Dueñas (Árbitros) – miembro AG.

8. Carlos Carrasco (Deportista) – miembro AG.

9. Enrique Garcia de Castro (Presidente FEFA) – miembro AG.

10. Artur Valien (Secretario) – invitado.

11. Javier Carrasco (Director Deportivo) – invitado.

12. Luis Felipe Cueto (Director de Competiciones) – invitado.

13. Ponç Puigdevall (Abogado FEFA) – invitado.

14. Guillermo Cuende (Abogado FEFA) – invitado.





Se inicia la reunión a las 12.30 h en segunda convocatoria, con los siguientes puntos en el orden del día:

1.- Comprobación de los asistentes con derecho a voto.
2.- Lectura y aprobación del acta anterior.
3.- Bienvenida e informe del Presidente.
4.- Aprobación, si procede, del presupuesto 2019.
5.- Aprobación, si procede, del Calendario Deportivo 2018-19.
6.- Aprobación, si procede, de la Memoria Deportiva 2017.
7.- Aprobación, si procede, de la modificación de los Estatutos de la FEFA.
8.- Ruegos y preguntas.


1.- Comprobación de asistentes.

Se produce la identificación de la totalidad de los asistentes, distinguiendo todos los asambleístas asistentes con derecho a voz y voto. 


2.- Lectura y aprobación del acta anterior.

Antes de proceder con la lectura del acta anterior por parte del Presidente para su posterior aprobación –en su caso-, el Sr. Antonio Valverde quiere dejar constancia de que desde FEFARMU se efectuaron alegaciones a la misma (en mail enviado a FEFA el pasado 09/08/18), y que dichas alegaciones no se han tenido en cuenta.

En ese mismo momento, y con motivo de lo especificado en el párrafo anterior, el Sr. Pascual Dueñas se enzarza en una discusión con el Sr. Artur Valien, teniendo que ser advertido el Sr. Pascual Dueñas por parte de la Asesoría Jurídica de FEFA, en el sentido de que si sigue persistiendo en su actitud poco respetuosa deberá abandonar la Sala así como que se le permitirá efectuar cualquier tipo de intervención, pero siempre actuando con respeto y buena educación.  

El Presidente expresa su intención de valorar las alegaciones de FEFARMU in situ, pero debido a la extensión de las mismas, se decide que FEFARMU volverá a enviar dichas alegaciones a la FEFA para valorarlas y proceder con la modificación del acta anterior, en su caso. En la próxima Asamblea que se celebre, se deberá proceder con la aprobación de las 2 actas anteriores.


Se procede a continuación con la votación para la aprobación del acta anterior, resultando de la misma la NO aprobación del acta anterior, por unanimidad.


3.- Bienvenida e informe del Presidente.

Informa el Presidente que debido a las recientes reuniones llevadas a cabo por la Comisión Delegada y la Asamblea General, no constan novedades a destacar con lo que será el Director Deportivo, el Sr. Javier Carrasco, quien procederá a explicar la situación actual de la Alta Competición de FEFA, y en concreto sobre lo siguiente:

· Últimos resultados de la Selección Nacional.
· Últimas concentraciones y viajes de la Selección Nacional.
· Trabajo de seguimiento llevado a cabo con jugadores de la Selección Nacional.

Manifiesta el Sr. Javier Carrasco que se está creciendo a todos los niveles, y que las relaciones internacionales con IFAF son buenas. Aprovecha el Sr. Javier Carrasco para hacer una exposición sobre los próximos partidos que se van a disputar.

A raíz de la exposición efectuada, se genera un pequeño debate entre el Sr. Javier Carrasco y el Sr. Jose M. de Diego en relación con unas manifestaciones efectuadas por el Sr. Jose M. de Diego e incluidas en el Acta de la anterior Asamblea celebrada; sin más trascendencia.

A las 12:58 horas suena el teléfono móvil del Sr. Pascual Dueñas en 2 ocasiones, el cual tiene que ausentarse brevemente de la sala.

El Sr. Javier Carrasco continúa con su exposición, informando sobre la previsión de gastos futuros previstos, presupuestados para las próximas concentraciones, encuentros y competiciones en general.

El Sr. Javier Carrasco finaliza su exposición informando sobre la situación actual de los equipos de Alta Competición que están disputando competiciones internacionales.






4.- Aprobación, si procede, del presupuesto del ejercicio 2019.

El Presidente informa que el presupuesto 2019 tiene el informe positivo de la Comisión Delegada (con el voto negativo por parte de FEFARMU).

Se inicia el turno de palabra:

El Sr. Iván Chao indica que según su opinión, el presupuesto para Tackle debería ajustarse más a la realidad.

Contesta el Sr. Artur Valien informando que el importe indicado en el presupuesto para Tackle está sujeto a la subvención que finalmente se reciba.

Interviene el Sr. Carrasco informando de la premisa de que los Juniors son prioridad para FEFA, y que siempre irán por delante de cualquier otra sección. Primero se van a atender sus necesidades, y que en función de los resultados finales de los Juniors, se acabarán de definir los presupuestos para el resto de secciones (todo ello sujeto a la subvención que finalmente se reciba, tal y como había indicado anteriormente el Sr. Artur Valien).

El Sr. Iván Chao solicita que se informe también a la Asamblea del presupuesto que finalmente se envíe al CSD, ya que podría incluir cambios respecto del presentado ante la Asamblea.

El Presidente coincide con la manifestación anterior, en el sentido de informar finalmente a la Asamblea sobre el presupuesto que se envíe al CSD.

El Sr. Javier Carrasco quiere dejar constancia de que tanto el presupuesto que se presenta a la Asamblea, como el que se presenta finalmente ante el CSD, son presupuestos aproximados de lo que se prevé y que no necesariamente tiene  que ajustarse al 100% con la realidad actual (además de que no es posible, y más teniendo en cuenta que desconocen el importe de la subvención que se recibirá). La realidad total del presupuesto se verá reflejada en la liquidación del mismo, que se hará a posteriori.

Interviene el Sr. Jose M. Alonso; que el presupuesto debería reflejar una previsión de la subvención que se va a recibir, y en liquidación del presupuesto ajustarse y reflejar las cantidades efectivamente recibidas en concepto de subvenciones.

El Presidente indica que en el presupuesto ya se hace una previsión de las subvenciones a recibir, y confirma que la liquidación del presupuesto se ajustará a la realidad de las cantidades recibidas.

El Sr. Javier Carrasco aprovecha para entregar a los asambleístas (para su revisión in situ) un documento en el que se refleja la previsión de los gastos previstos para las futuras concentraciones y viajes destinados a Alta Competición, con la indicación que dichos gastos no son ni provisionales, ya que dependen de los partidos internacionales que aún no están confirmados.

Surgen diversas opiniones sobre si el presupuesto se debería adecuar a esta previsión de gastos y, previo debate, el presidente propone y la Asamblea acuerda sin manifestaciones en contra de ningún tipo, modificarlo de la siguiente manera:

Se acuerda incrementar los gastos de Alta Competición en 198.000 euros y los ingresos en la misma partida en 188.000 euros para cubrir las competiciones internacionales previstas para 2019.


El Sr. Iván Chao pide se haga una aclaración sobre los gastos desinados a formación, y cual es la intención de FEFA en ese sentido.

El Sr. Javier Carrasco explica que se van a llevar a cabo unos cursos de formación arbitral (en colaboración con el Sr. Victor Cobas), y que como consecuencia de estos cursos de formación, FEFA tiene previstos unos ingresos en concepto de inscripciones y demás. Estos ingresos se desinarán a competición Nacional.

Expone el Sr. Carrasco que la competencia para llevar a cabo estos cursos de formación corresponde a las FFAA, pero como quiera que no se están llevando a cabo, FEFA ha decidido hacerlos (con el único objetivo de beneficiar al colectivo).

Interviene el Sr. Antonio Valverde solicitando se informe a la Asamblea sobre las gestiones llevadas a cabo para la contratación de un proveedor para la obtención de un programa de gestión integral para el control de licencias. Dice haber encontrado una empresa (LEVERADE) que le ha presentado un presupuesto que reduce los gastos previstos por FEFA para ello.

El Sr. Antonio Valverde entiende que con lo presupuestado en los últimos años ya podrían tener en marcha el programa para la gestión de las licencias.



Se inicia una valoración sobre los distintos presupuestos que se tienen sobre la mesa para la contratación de éste servicio en concreto.

El Sr. Artur Valien manifiesta que está pendiente de cerrar un presupuesto con una empresa (PLAYOFF), y más económico también del que propone el Sr. Antonio Valverde. El próximo martes se reúne con ellos para intentar cerrar el tema. En función de cómo vaya la reunión, contratará con ellos el servicio, y en caso de que no convenza la oferta propuesta, no descarta que este año no haya programa informático de gestión integral de licencias, y llevar la gestión de las mismas manualmente (como se hacía antes).

El Sr. Antonio Valverde insiste en que con lo presupuestado los últimos años esto ya debería estar pagado y el tema solucionado.

El Sr. Artur Valien explica que, al no haberse llevado a cabo dicha contratación en años anteriores, las cantidades destinadas en el presupuesto para la contratación de un programa de gestión de licencias, se destinaron a otras partidas.

El Sr. Antonio Valverde advierte de la problemática de contratar con un proveedor de poca confianza y que ofrezca un servicio reducido y unos precios demasiado económicos; lo barato acaba saliendo caro. Quizás lo correcto sería contratar con una empresa más profesionalizada dentro del sector, que aun pudiendo ser más cara, nos evite posibles riesgos e incrementos de gastos futuros.

Interviene el Director de Competiciones, el Sr. Luis Felipe Cueto, informando que el programa con el que han venido trabajando los últimos años funciona bien, pero que es un programa muy complejo (así como el que ofrece el Sr. Antonio Valverde, que al parecer también es un programa de bastante complejidad técnica, y que podría requerir un tiempo de adaptación).

El Sr. Valverde dice haber estado probando el programa que propone (LEVERADE) y cree que podría encajar en FEFA (inicialmente se puso en contacto con esta empresa para contratar sus servicios en FEFARMU).

El Sr. Antonio Delgado dice que, en caso de que las federaciones territoriales tuviesen que hacer una aportación extra, pues se hace.



Interviene el Presidente para manifestar que se va a hacer lo posible para contratar los servicios para la gestión integral de las licencias FEFA, pero que si finalmente no les convence ninguna de las ofertas que tengamos sobre la mesa, se efectuará una gestión manual, y se decidirá más adelante y con más calma cuál de los presupuestos que se tiene sobre la mesa conviene, beneficia y es más viable para FEFA. 

Entiende el Presidente que será muy difícil adaptarse a un nuevo programa de gestión integral de licencias a tan pocos días de iniciarse la competición.

El Sr. Jose M. de Diego considera que, a la vista de que no es un tema de extrema urgencia (teniendo en cuenta la opción de efectuar las tareas de gestión de licencias manualmente), es de sentido común analizar bien la situación, para luego tomar una decisión en uno u otro sentido. Su recomendación antes de tomar una decisión es tener claro lo que queremos, lo que necesitamos y los costes.

El Presidente confirma que antes de tomar cualquier decisión al respecto, se van a estudiar y comparar todos y cada uno de los presupuestos de los que se dispongan.

El Sr. Iván Chao dice poder aportar un tercer presupuesto para poder barajar más opciones, a lo que el Presidente accede de forma rotunda, y le solicita que pida el presupuesto y de traslado del mismo a FEFA para su valoración.

Interviene el Sr. Pascual Dueñas y solicita los contratos de los distintos proveedores de FEFA, y concretamente pregunta si existe un contrato suscrito con la Asesoría Jurídica de FEFA, ya que dice lo desconoce.

El Presidente explica que sí que hay un contrato firmado, y que cada una de las partes dispone de una copia del mismo. Asimismo, hace especial hincapié en el hecho de que es únicamente el Presidente quien decide sobre la contratación del gabinete jurídico de la Federación.

El Sr. Pascual Dueñas pregunta a que corresponde la partida del presupuesto referenciada como LEGITALIA.

Explica el Sr. Carrasco que son los importes presupuestados para pagar a la empresa de marketing recientemente contratada por la Federación. La cantidad indicada en el presupuesto es una previsión de los costes, y que dicha cantidad está sujeta al importe de negocio generado por la misma a favor de FEFA, por lo que no supondrá un gasto directo sobre las arcas de la Federación. Para mejor entendimiento, dicha empresa percibirá un porcentaje respecto de la actividad de negocio que genere a FEFA.

En la liquidación final del presupuesto se verán reflejados los importes reales que resulten.

Finalmente, y para una mejor adecuación del presupuesto en este sentido, la Asamblea acuerda modificarlo de la siguiente manera:

[bookmark: _GoBack]Se acuerda incrementar los gastos de la productora de TV en 50.000 euros y los ingresos de la  partida de ingresos extraordinarios, en previsión de la gestión de patrocinios que se llevara a cabo durante el año 2019.

El Sr. Antonio Valverde quiere hacer constar que nunca se ha dudado de la gestión económica de FEFA, ni ha cuestionado el destino de cada una de las partidas que se han presupuestado; simplemente solicitan que se amplíe información.

El Sr. Pascual Dueñas expresa que los ingresos de Serie A se han incrementado respecto el año anterior, y dice que nunca se ha pedido autorización a la Asamblea de FEFA para llevar a cabo dicho incremento (él entiende que según lo establecido en la legalidad vigente, se debería haber pedido autorización previa a la Asamblea).

El Presidente le contesta que eso no es así; el Sr. Pascual Dueñas informa que efectuará una consulta al CSD en ese sentido.

El Presidente aprovecha para informar de que la Asamblea solamente tiene competencias en lo relativo a los importes finales del coste de las licencias, pero que en ningún caso tiene competencias sobre temas de competición.

Aprovecha el Sr. Pascual Dueñas para indicar que el precio final de las licencias debería haberse aprobado en la anterior Asamblea General; le contestan tanto el Presidente como el Sr. Artur Valien informándole de que, para esas fechas, todavía no se disponía de los importes definitivos.

El Sr. Pascual Dueñas vuelve a incidir en los contratos de los distintos proveedores contratados por FEFA, y concretamente, solicita el contrato de la Gestoría, que tareas llevan a cabo y el precio.

Le informa el Presidente que desde la gestoría se llevan todos los temas fiscales y demás temas relacionados.

Incide el Sr. Pascual Dueñas de que el Código de Buen Gobierno prohíbe poder contratar con esa empresa por conflicto de intereses. 

Manifiesta el Sr. Pascual Dueñas que la administradora de la Gestora que lleva los temas de la Federación, también lo es de la empresa del Presidente. El Presidente indica que dicha manifestación no es verdad.

Desde la Asesoría Jurídica se le indica al Sr. Pascual Dueñas que estas afirmaciones no tienen nada que ver con la aprobación del presupuesto, y que si lo considera oportuno, que presente la pertinente denuncia ante el órgano competente.

Pregunta el Sr. Pascual Dueñas si FEFA dispone de un contrato por el almacén que utiliza; le contesta el Sr. Artur Valien y confirma que disponen de un contrato de arrendamiento.

El Sr. Pascual Dueñas discute la subida del contrato del personal federativo de FEFA, y manifiesta que simplemente debería verse incrementado por las subidas anuales que se pudieran producir en el IPC). Manifiesta el Sr. Pascual Dueñas que ese aumento podría destinarse a otras partidas del presupuesto.

Interviene el Presidente y dice que esta cuestión ya ha sido debatida en otras ocasiones, y que no se va a insistir con el tema.

Aprovecha el Presidente para volver a manifestar que la Asamblea de la Federación no está para fiscalizar cada una de las contrataciones individualizadas del Presidente y de su Junta Directiva, sino que está para aprobar –o no- las propuestas de ésta, en relación con su proyecto deportivo.

Si no están conformes con su gestión, que tomen cartas de cara a las próximas elecciones que se celebrarán próximamente, ya que a la vista de la confianza recibida, no tiene previsto volver a presentarse.

Se procede a continuación con la votación del presupuesto del ejercicio 2019, con el siguiente resultado:

· 4 votos A FAVOR (FEFAPA, Black Demons, Carlos Carrasco, Presidente)
· 4 votos EN CONTRA (FEFARMU, FMFA, Osos de Rivas, Pascual Dueñas)
· 1 ABSTENCIÓN (FFACV)



Queda aprobado el presupuesto del ejercicio 2019 por el voto de calidad del Presidente.


 5.- Aprobación, si procede, del Calendario Deportivo 2018-19.

El Sr. Antonio Valverde quiere trasladar una inquietud del Sr. Jose Luis Soler (Presidente de DRACS), respecto su participación en competiciones de IFAF. Las fechas de las competiciones Nacionales no deberían solaparse con las competiciones de IFAF, sin embargo, dice que le consta que está pasando, y que esto está generándole un grave problema a DRACS.

Interviene el Presidente haciendo una exposición de cómo fue el tema:
· Inicialmente había 2 fechas en las que DRACS tenía solapamiento de encuentros.
· Respecto de las 2 fechas en las que tenían problemas:
· Una de ellas está solucionada.
· En la otra, se han facilitado a DRACS otras 3 fechas para poder cuadrar con IFAF la disputa del encuentro, sin solapamientos de encuentros.

El Sr. Javier Carrasco apunta que FEFA tenía el Calendario hecho desde hace tiempo, y que esta problemática ha venido generada por una modificación en el Calendario por parte de DRACS y su participación en competición europea.

Indica el Sr. Jose M. de Diego que se ha de hacer un esfuerzo para intentar arreglar el tema frente a DRACS, ya que manifiesta haber hablado también con el Sr. Jose Luis Soler, y le dio la impresión de que el tema seguía sin estar solucionado.

El Presidente procede a hacer una explicación de la situación, para confirmar que el tema está hablado y aclarado con el Sr. Jose Luis Soler; (1) la semana pasada el Presidente envió una carta oficial a IFAF exponiendo la situación, y solicitando se les dé una solución al respecto, (2) IFAF contestó indicando que iba a hacer lo posible para intentar solucionar el tema del solapamiento en la 2ª fecha, pero que en ningún caso podían comprometerse a ello, ya que en caso de que el contrario no pudiese encontrar nueva fecha, prevalecería la fecha fijada inicialmente. Todo ello ha sido informado a DRACS a través de su Presidente.

A la vista de lo anterior, el Sr. Antonio Valverde quiere que se deje constancia de que FEFA ha actuado diligentemente, llevando a cabo todas las gestiones oportunas para intentar solucionar el problema.

El Sr. Iván Chao solicita aclaración respecto las fechas de las concentraciones del equipo nacional, ya que hay varias fechas fijadas.

Contesta el Sr. Javier Carrasco explicando que es debido a que no saben seguro en que fechas se va a llevar a cabo dichas concentraciones, y es por ello que se incluyen varias fechas; es para tener una mayor previsión. 

Se procede a continuación con la votación del Calendario Deportivo 2018-19, con el siguiente resultado:

· 7 votos A FAVOR (FEFAPA, FEFARMU, FFACV, FMFA, Black Demons, Carlos Carrasco, Presidente)
· 2 ABSTENCIONES (Osos de Rivas, Pascual Dueñas)

Queda aprobado el Calendario Deportivo del ejercicio 2019.


6.- Aprobación, si procede, de la Memoria Deportiva 2017.

Se procede a continuación con la votación para la aprobación de la Memoria Deportiva 2017, resultando de la misma su aprobación por unanimidad.


7.- Aprobación, si procede, de la modificación de los Estatutos de la FEFA.

No se debate este punto por no existir el quorum necesario para su aprobación.


8.- Ruegos y preguntas.

Se abre el turno de ruego y preguntas:

El Sr. Pascual Dueñas expone el problema surgido con la licencia del Club de ROYAL OAKS. 

Desde la Asesoría Jurídica se le explica al Sr. Pascual Dueñas que el Club tiene la obligación de efectuar el pago de la licencia a través de su FFAA o a través de FEFA. Si lo hace a través de su FFAA, y ésta no efectúa el pago ante FEFA, FEFA tendrá por no pagada la licencia. En este caso, el club deberá efectuar la oportuna reclamación contra la FFAA, pero en ningún caso contra FEFA.

Aprovecha el Sr. Pascual Dueñas para manifestar que el importe de las licencias se debería haber aprobado en la Asamblea celebrada en diciembre de 2017.

El Sr. Iván Chao manifiesta que el precio establecido para las licencias de un Club de Flag le parece excesivo.

El Presidente explica que esto se debe a que los Clubes de Flag antes no pagaban por ello, pero que sí que se veían beneficiados por todas concentraciones y demás actuaciones llevadas a cabo y organizadas por FEFA; es por ello que ahora se fija este importe para la obtención de la licencia de Club de Flag.

El Sr. Iván Chao dice que le parece excesivo para aquellos Cubes que solamente sean de Flag, no para el resto. Afirmación en la que el Sr. Javier Carrasco está de acuerdo, pero manifiesta que no su pueden hacer diferencias entre Clubes en función de su estructura.

El Sr. Pascual Dueñas manifiesta que la página web de FEFA no está actualizada en lo que se refiere a los miembros que componen la Junta Directiva de FEFA, que lo ha buscado el web y no lo encuentra.

El Presidente contesta indicando que en teoría ya debería estar actualizado, pero que se revisará con los informáticos para actualizarlo.

El Sr. Carlos Carrasco entra en la web de FEFA a través de su teléfono móvil, y comprueba que en el apartado de “Transparencia” hay un link que te lleva a un PDF con la composición de la Junta, antes de su última actualización.

El Sr. Pascual Dueñas se queja del estado actual del documento colgado, pese reconocer que no había encontrado el link anteriormente y sin haber visto el documento.

El Sr. Pascual Dueñas pregunta al Presidente si se hará un estado de ejecución trimestral del presupuesto, a lo que el Presidente le contesta que no.

El Sr. Pascual Dueñas solicita que los árbitros no tengan que avanzar los gastos para desplazamientos y alojamientos, y pregunta si sería posible gestionarlos previamente a través de la Agencia de la Federación.

El Sr. Javier Carrasco contesta indicando que actualmente la Federación no dispone de Agencia de Viajes colaboradora, y que el procedimiento habitual que se ha seguido siempre es que se avancen los gastos, y una vez se presente la justificación del gasto efectuado, FEFA procede con la compensación del gasto. En cualquier caso, se indica que si hubiese alguien que no pudiera avanzar el gasto, que lo comunique a la Federación, y se estudiarán las posibles opciones. FEFA no tendría inconveniente en avanzar el gasto de aquellas personas que acrediten tener altas dificultades a la hora de avanzar gasto.

El Sr. Pascual Dueñas deja constancia de que le parece bien que se vayan a llevar cursos de formación arbitral desde FEFA, y manifiesta que han mejorado las comunicaciones entre FEFA y el colectivo arbitral.

El Sr. Pascual Dueñas solicita que se publiquen en la web de la Federación las designaciones de los árbitros para competición Nacional. Se toma nota de dicha petición, y se estudiará la posibilidad de hacerlo.

El Sr. Pascual Dueñas solicita que no se hagan los Clinics cuando haya un puente. Se toma nota de dicha petición, y se estudiará. El Sr. Antonio Delgado secunda dicha petición, ya que los precios de desplazamientos, alojamientos y demás incrementan mucho durante un puente.

El Sr. Pascual Dueñas manifiesta que según la normativa, es la Asamblea quien debe designar a los miembros de los Comités Disciplinarios, y que él no ha designado a nadie.

El Presidente manifiesta que es él quien debe designarlos, y en su caso la Asamblea debería ratificar dichos nombramientos. Los miembros actuales son los que han venido actuando desde la temporada 2012-13.

Desde la Asesoría jurídica se hace una explicación del procedimiento que se debe seguir para el nombramiento de los miembros de los Comités Disciplinarios, y que debido a que la competición no para, prevalece la necesidad de que existan unos Comités independientes que resuelvan adecuadamente las posibles incidencias que puedan surgir en la Competición, a el hecho de tenerlos vacantes por cualquier otro asunto.

En relación con lo anterior, manifiesta el Sr. Pascual Dueñas que en la web de FEFA no aparecen relacionados quienes son los miembros que componen los Comités Disciplinarios ni sus presidentes, y solicita que se publiquen. Se toma nota de dicha petición, y se estudiará la posibilidad de hacerlo.

El Sr. Jose M. Alonso pregunta que se podría hacer para conseguir que venga más gente a las Asambleas, a lo que el Presidente le contesta que habría que hablar con los ausentes para saber cuál es el motivo por el cual no vienen; pero que desde FEFA poco más se puede hacer.

El Sr. Antonio Valverde pone de manifiesto que el problema de que no venga más gente a las Asambleas es que la mayoría de los miembros que componen la Asamblea forma parte de una FFAA que en la actualidad no tiene buena relación con FEFA (la Federación Catalana), y que esto es un problema de difícil solución.

Para finalizar, el Sr. Enrique Martin quiere hacer constar la siguiente protesta:

Se ha dado una situación de desamparo con un jugador de la selección nacional; en la disputa de un encuentro de la selección nacional en Calatayud, un jugador recibió un golpe y se le diagnosticó una conmoción cerebral. El Sr. Enrique Martin indica que nunca se informó al Club sobre dicha circunstancia. El jugador fue atendido en el hospital de Calatayud, y como consecuencia de ello, han reclamado el pago de dichos servicios médicos al padre (ya que el seguro tampoco ha hecho frente al pago de los servicios médicos). NO solamente eso, con posterioridad a dicho incidente, al parecer han hecho firmar una autorización a los padres del juzgador para que éste pudiera participar en otro encuentro posterior (cuando el reglamento de Conmociones es claro en el sentido de que un jugador que ha sufrido una conmoción cerebral no puede disputar un encuentro en las fechas posteriores en las que se produjo el incidente).

El Sr. Javier Carrasco pone de manifiesto que FEFA no está al corriente de dicha situación, y que efectivamente es una situación de extrema gravedad. Desde FEFA se necesita el máximo de información posible para estudiar lo que ha pasado, ver cuál ha sido la situación real que se ha dado, para luego tomar las decisiones oportunas en uno u otro sentido.






Y sin más asuntos que tratar se cierra la reunión a las 15:45 h. 




Fdo. 


ENRIQUE GARCIA DE CASTRO
Presidente de la FEFA
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